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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 33 37 042 2018 00381 00 

Tipo: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ICBF 

Demandada: UGPP 

  

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

  

En atención a la facultad del juez de dictar sentencia anticipada antes de la audiencia 

inicial porque se trata de un asunto de puro derecho[1], se profirió auto de fecha 13 de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) en el cual se requirió a UGPP para que en el término 

de 10 días “(i) aporte los documentos en los que consten todos los aportes realizados por el 

ICBF, el expediente administrativo de la ex servidora María Eugenia Correa González y finalmente, 

la liquidación detallada de los valores cobrados donde discriminen los tiempos, factores salariales 

y porcentajes aplicados y (ii) informe por escrito y bajo la gravedad de juramento sobre los 

siguientes interrogantes: 1. ¿Qué factores salariales efectivamente pagó el ICBF los aportes a 

pensión en el caso de la ex servidora María Eugenia Correa González? 2. ¿Qué factores salariales 

debió realizar el ICBF los aportes a pensión en el caso de la ex servidora María Eugenia Correa 

González? 3. ¿Cuál era el porcentaje de cotización que le correspondía cotizar la ex servidora 

María Eugenia Correa González?”  

Verificado el cumplimiento de la orden emitida y advirtiendo que se cuenta con la totalidad 

de las pruebas y con el expediente administrativo a tenor de lo dispuesto en el parágrafo 

1° del artículo 175 del CPACA, se procederá a correr traslado para alegatos de conclusión 

de acuerdo con lo establecido en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 

en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 

42 de la Ley 2080 de 2021. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO. Correr traslado a las partes  por el término común de diez (10) días, para 

que presenten alegatos de conclusión en medio escrito de conformidad con el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 182A ibidem. 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?new=1&ui=es%2DES&rs=es%2DES&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=C3E201A0-D0E2-1000-2C24-2C2BA6897BBE&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fjadmin42bta_notificacionesrj_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F72e13a40b019425789bc94d5b20feb3e&wdorigin=DocLib&wdhostclicktime=1636583812098&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=f0daadf1-f184-4f75-9a81-467f4578e10a&usid=f0daadf1-f184-4f75-9a81-467f4578e10a&sftc=1&mtf=1&sfp=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftn1
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Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto para los fines 

establecidos en el CPACA.   

SEGUNDO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada únicamente por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales los 23 dígitos 

del proceso, pues sin esta identificación no será posible darle trámite.  

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 14 del Código 

General del Proceso y 1 y 3 del Decreto 806 de 2020 las partes deben enviar todo 

memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este 

proceso no sólo al Despacho, también a las demás partes mediante los correos 

electrónicos que se informan:  

 ICBF:  

- notificaciones.judiciales@icbf.gov.co  

UGPP:  

- documentic@ugpp.gov.co  

- notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para los 

apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.  

La atención al público se prestará de manera preferente a través de la ventanilla virtual 

del Despacho de lunes a viernes entre las 8:00 a.m. y las 12:00 m mediante la plataforma 

Microsoft Teams.  

Para acceder a la plataforma virtual debe dirigirse a la página del micrositio del Juzgado 

haciendo clic aquí[1], donde encontrará las instrucciones y enlace de la reunión. Recuerde 

que será atendido por sistema de turnos.  

La atención telefónica será prestada en el número 3134895346 a lo largo de la jornada 

laboral, de lunes a viernes entre las 8:00 am y la 1:00 pm y las 2:00 pm y 5:00 pm.  

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 
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[1] Artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
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Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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